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LA REPÚBLICA,lámina en cromo á 16 
eolores perfecta imitación al óleo , no'es 
solamente una obra de arte que honra al 
joven artista D. Ramón Padró, 5Íno que es 
una nueva muestra do los adelantos de 
uno de ¡os mas importantes ramos de la 
iuduslria nacional, realizado con la nota­
ble inteligencia y perseverancia del cono­
cido impresor D. Celestino Verdaguer.

Recomendamos su adquisicioná lascor- 
poraciones amigas y correligionarios con 
las condiciones que pueden ver en el anun­
cio de la cuarta plana.

SU'Cricion á favor de Julita Suriñach de 
Alemany, que por haber tomado parte 
en la insurreocion de Sans contra las quin­
tas, sin cometer en ella delito común algu­
no, se halla todavía en el presidio de Alcalá, 
á pesar de venir comprendida en todas las 
amnistías que se han promulgado, porque 
no puede por su desvalimiento llenar cier­
tos requisitos de tramitación.

Sealet.
V. A ..............................................  20
F . J . .  ...................................  20
Un federal.................................  4
J. R ...........................................  6
Q............................................... 10
J. P...............................................  12

T o ta l..............................  72

Sigue abierta la suscricion en las oficinas 
de este periódico.

SECCION POLÍTICA.
LOS MINISTERIOS.

( V é a s e  e l  n á m e r o  5 o .)

II.
U L T R A M A R .

También ha sido una esperanza defrauda­
da. El ministerio de Ultramar fué creado 
con el objeto de mejorar la situación de las 
posesiones españolas de allende los mares, y 
de'estrechar sus relaciones con la madre pá- 
tria.

Si lo ha logrado, dígalo la sublevación de 
Cuba, dígalo el estado de Filipinas.

El ministerio de Ultramar ha -continuado 
el si-tema de proconsulados, el brazo militar 
ha sido el dominante en las posesiones espa­
ñolas, y en vez de enlazarlas con la metrópo­
li por el medio inquebrantable del interés 
mútuo, ha .seguido el sistema de dominarlas 
por medio de leyes que no son de este siglo, 
estableciendo sobre ellas la tiranía militar y 
la tiranía teocrática.

Y era natural que así sucediera. Centrali- 
zador como todos los demás el ministerio de 
Ultramar, tendía por consecuencia á absor­
ber atribuciones, no á conceder franquicias, 
y sus delegados en aquellas remotas provin­
cias exageraron en beneficio propio el siste­
ma adoptado por sus jefes. El ministerio de 
Ultramar debía haber hecho desaparecer la 
esclavitud en las Antillas, que á esto le obli­
gaban los levantados sf'ntimientos del pue­
blo español y la dignidad de la nación; pero 
pr-'-firió proteger algunos intereses particula­
res á sostener los fueros de la humanidad.

En Filipinas debia haber procurado abrir 
caminos para que las tierras pudiesen ser cul­
tivadas, difundir la instrucción entre lo.s in­
dígenas, conceder franquicias que facilita­
ran el comercio , dar autoridad al elemento 
eivilj y en lugar de esto lo ha entregado to- 
<io á ciertas asociaciones religiosas y al ele- 
mento militar , de manera que en Filipinas

es muy difícil saber en dónde está la jus­
ticia.

Todos los publicistas que han hablado de 
Filipinas dicen de ellas que es el país mas 

í fértil que se conoce, que su po.dcion le da 
j  una importancia comercial de primer órden, 
y que podría ser uno de los mas prósperos. 
Bajo.la dirección del ministerio de Ultramar 
no es nada de esto, ni correos directos tene­
mos con aquella parte importante del terri­
torio español, nada se ha hecho para estre­
char sus relaciones con la Península; de ma­
nera que el ministerio de Ultramar solo ha 
vivido para gravar el presupuesto , sin que 
haya producido el menor beneficio. Ha sido 
una invención ruinosa.

Si en lugar de seguir el sistema que ha 
adoptado, hubiese roto la tradición que ha­
cia de las colonias país de conquista, y se 
hubiese de'iicado á mejorar las condiciones 
de los países que estaban á su cargo, asimi­
lándoles á la metrópoli, haciéndoles, no ^o\o 
de nombre, sino de hecho, provincias espa­
ñolas; si hubiese convertido á los habitantes 
en ciudadanos, aboliendo la esclavitud, dan­
do la supremacía al elemento civil y hacien­
do prevalecer la justicia, las posesiones que 
nos ocupan darían hoy fuerza é importancia 
á la nación toda. El ministerio de Ultramar 
ha hecho todo lo contrario; pero si en parte 
ha tenido él la culpa de esto, no la tiene en ■ 
todo. Colocado dentro de un sistema distinto! 
de la espantosa centralización que ha pesado' 
como un yugo de hierro sobre España, el 
ministerio de Ultramar se hubiera visto obli­
gado á seguir otro rumbo; pero dentro de un 
sistema de tiranía debia ser tirano á su vez*

A este predominio, á este sistema de opre­
sión, á esta esclavitud de las provincias es á 
lo que los unitarios dan el nombre de unidad 
española, sin advertir qae con esto toda uni­
dad se rompe , porque la iniquidad no ha si­
do nunca medio de unión.

El ministerio de Ultramar no tiene, juzga­
do por los resultados que ha producido, ra­
zón de ser, y su existencia solo se concibe en 
gobiernos que se empeñan en que las pose­
siones continúen siendo colonias y no provin­
cias, aun cuando se las dé este nombre. Si 
realmente fuesen provincias tendrían los mis­
mos derechos y los mismos deberes que las 
de la Península, en cuyo caso seria absurda 
la existencia de un ministerio especial para 
ellas. Esto prueba que no son tales provincias 
y que el ministerio de Ultramar solo subsiste 
para aplicar en las posesiones leyes distintas 
de las de la metrópoli, lo cual es inicuo.

Lo hecho por el miuisterio de Ultramar 
prueba de una manera clara, la necesidad de 
que todo eu E.spaña se trasforme, yes un po­
deroso argumento para probar lo acertados 
que van todos cuantos desean la república 
democrática federal verdadera.

Al simple anuncio de que por el ministe­
rio de Hacienda se trata de dar á censo á los 
desheredados de la fortuna algunos de los 
bienes que falta desamortizar, sale ya M  Im- 
'parcial con uu artículo ó largo suelto pre­
tendiendo demostrar la imposibilidad ó in­
utilidad de la medida.

Que así este proyecto como otro cualquiera 
que se presente para mejorar A'̂ las clases po­
bres, ha de tropezar con dificultades, es evi­
dente. Por desgracia esos hombres de órden, 
esa clase media que hoy domina, ha llevado 
el egoísmo hasta el estremo no solo de, que­
rerlo todo para sí, sino de sentir que otros 
que ellos fuesen favorecidos en lo mas mioi- 
mo. Pero este hecho, lejos de desalentarnos, 
ha de ser causa de que miremos con mas pre­
dilección tales problemas y que entremos en 
la vía de su resolución con decisión y energía.

Lo hemos dicho ya y lo repetimos. La idea 
de república va en España indisolublemente 
unida á las de federación y de reformas so­
ciales, y el día que pretenda divorciarse de 
ellas será el dia de su,muerte. Por esto se 
concibe que El Imparcial, adver.sario de la 
república, comba'a el pen.^amieuto del mi­
nistro de Hacienda áun antes de conocerlo en 
todos S..S  detalles.

Empiezan ya los periódico.  ̂á ocuparse del 
balance general déla Hacienda, publicado 
por el ministerio actual. La Iberia dedícale 
hoy un artículo en el que sustenta la teoría 
progre.si.sta, de que era mpjor que nuestra pe­
nuria quedase ignorada por el público, y en­
tra luego en una porción de observaciones, 
por las que pretende demostrar que muchos 
de los datos que el balance arroja son inexac­
tos ó equivocados.

Según Za/(íer/ít. no debían capitalizarse 
las deudas del E-tado, y en el balance debían 
aparecer solo lo que se debe por un año de 
intereses, asi de la deuda como de las cargas 
de justicia, etc., etc., lo que indica que nues­
tro colega desconoce completamente la na­
turaleza de un balance, en el que debe cons­
tar el capital así activo como pasivo, de la 
entidad ó corporación á que aquel se refiere, 
y para ello no hay mas camino que capitali­
zar todo aquello por que se pagan intereses. Si 
solo se hubiera hecho figurar lo que estos im­
portan en un año, se habría engañado lasti­
mosamente al público, que tiene derecho á 
ooDocer todo.s los detalles de la gestión de la 
cosa pública.

Advierta La Iberia que se trata de un ba­
lance general, no anual.... si bien que bas­
tante advertido lo tendrá sin duda, á pesar 
de lo que no.estrañamos que pretenda apar­
tar la atención pública de un balance que es 
el mas duro ataque que piede dirigirse á 
los que hasta hoy han adrqiiiistrado la H a­
cienda española.

Los hombres que se titulan á sí mismos 
«hombres honrades» y «hombres de órden,» 
son movidos, así en Fraucia como eu Espa­
ña, por los mismos intereses y los mismos 
cálculos. El «Times» de Lóndres, en su ar­
tículo de fondo del dia 3 de Mayo, al ocu­
parse del pánico creado por los «hombres 
honrados» de París, les hace entera justicia, 
y á continuación traducimos algunos pár­
rafos;

«Durante los primeros tres 6  cuatro dias de la 
presente semina, una parte numerosa de la so­
ciedad francesa ha sido víctima de uno de esos 
pánicos que de-sacreditan asimismo la inteligen­
cia, como causan pérdidas considerables á los in­
tereses de su patria.

Es característico de los partidos políticos en 
Francia el que, después de haber hecho todo el 
mal que han podido á M. de Rem usat, y  real­
mente promoviendo el triunfo de su contrincante, 
los conservadores ahora se esfuerzan en crear un 
pánico alegmdo la victoria de los rojos. Lo han 
conseguido hasta cierto punto. Nosotros es. era­
mos, por el buen crédito de la buena sociedad pa­
risiense, que antes que trascurra otra semana, los 
negros prondsti-os de estos últimos dias se ha­
brán disipado enteramente. Más adelante, refi­
riéndose al tono conciliador del manifiesto de 
M. Barodet, dice: «No hay razón en el mundo 
para creer que esta palabra, dada voluntaiii- 
mente en el momento que acaba do alcanzar una 
victoria, de^ de ser honrada y  sincera. Si el ac­
tual gobierno encuentra en el nuevo represen­
tante de París un partidario de su política libe­
ral, no tendrá causa para temerle aun cuando le 
hubiesen enviado á la Asamblea los votos de la 
Internacional.»

Distrito del Centro, Figneras, 664 contra 25 
García Ruiz.

Distrito del Hospital, Diego López Santiso, 
756 contra 603 general Contreras.

Distrito del Hospicio, Quesada 782, contra 
166 López y López.

Distrito del Congreso, Forasté 608, contra 
4 Campuzano.

Distrito de la Latina, García López 1.394, 
sin oposición.

Distrito déla Audiencia, Lozano 1.131 vo­
tos sin oposición.

I El resultado del primer dia de elecciones 
en Madrid es el siguiente.

Distrito de Palacio, Martin de Olias, 1.287 
' votos contra 254 Echevarría.

El resultado de las elecciones de ayer en las 
provincias, según los dato.s recibidos en el minis­
terio de la Gobernación hasta las cuatro de la 
mañana, es el siguiente:

C iu d a d -R e a l.— Ga,pits.\i B.irrenengoa, P ., 1.254; 
Font, F ., 101.

Almadén.— Chamorro, F ., 1.299; Pallares, fe­
deral, 2.106.

Alcázar.— Tapia, F ., 1.476; Villam ar, F ., 917. 
Daimie!.— MoraIeda,F.,596; Aguilera, F.,379; 

Moreno, F ., 491.
Almagro.— Merino, F ., 926; P í,F ., 75. 
Villanueva.— Valero, F ., 555; Moreno, F ., 233. 
Córdoba-— Capital: Torres Gómez, F ., 1.237. 
Lucena.— Palma, F ., 2.725.
Cabra.— Veredas, F ., 899.
Coruüa-— Capital: Rodríguez Teijeiro, F ., 666; 

R ;y  Calvo, F ., 334.
Padrón.— Rey Gosendo, F ., 732.
Santiago.— Moure, F ., 806; Taboada, F ., 696. 
Puentedehume.— Martínez Tejada, F ., 570; Ta­

pia, F ., 85.
Ferrol.— Saarez, F ., 2.350.
Santa María de Ordenes.— Palacio, F ., 276. 
Betanzos.— Huidobro, F ., 705.
Carral.— Perez Costales, F ., 1 .2 ^ .
C uenca .— Capital: Castellanos, F ., 406. 
Tarancon.— Quintero, F .. 189.
San Clemente.— Castellano. F ., 39,

Capital: primer distrito, Molinero, 
F ,. 1.486; Maurell, F . 725,— Segundo distrito, 
Sánchez Yago, F ., 2.^8; 'Alonso, F. 84.

Baza.— Ruiz, F., 339.
Guadix.— Sánchez Yago, R., 737; Requena, fe­

dera!., 439.
Loja.— Moraita, F ., 2.484.
Santa F é .—Puente, F ., 2.107.
Alhama.— Velasco, F .. 487.
Orgiba.— Martínez Perez, R., 229,
AlbuñoL— Rcülo, F ., 130; Fernandez, F ., fó . 
Motril.— Almagro, F ., 1.140. 
G u a d a la ja r a .— Ga.pú&l: González, F ,, 531. 
Sigüenza.— Gamboa, F ., 475; Suarez, F-, 63 . 
Brihuega.— Oasaldaero, F ., 5 ; Faure, F ., 2.

Capital: Diaz Quintero, F ., 1.335. 
Araceni^,— Castelar, F ., 318.
Valverde.— López Vazqu z, F ., 1.141.
La Palma.— Ooto, F ., 2.764; Oreiro, F ., 1.937. 
.ffwííca.— Capital: Fernando González, F ., 1.019 
Benavarre.— Sabau, F ,, 44.
Fraga.— Avizanda, F ., 421; Carxiello, F ., 120. 
Barbastro.— Blanc, F ., 1.718.
Sariñeua.— ^Nogue 'o, F ., 383.

Capital: Ramírez, F ., i.750.
C irolina.— Pinedo, F ., 1.178; Delgado, F ., 972. 
Baeza.— Estévanez, F ., 2.950.
Ubeda.— García, F., 1.675.
Andújar.— Gasas., F ., 1.420.
Hartos.— Castilla, F ., 1.533.
Alcalá-Real.— Montero, F ., 58.
Zw«.— Oapital: Moran, F ., 730.
Vdlafranca.— V alle, F .,2 16 : Mendez, conser­

vador, 375.
Poufcrrada,— Quiñones, F ., 195; Valdés, radi­

cal, 237.
Astorga. —0-hoa, R ., 879; Miranda, R. 297. 
Bañeza —Romero Robledo, conservador, 303. 
SahagUQ.— FLorez, F ., 11.
Vecilla.— Villapadierna, F ., 135.
L é r id a .— Capital: Camps, F ., 648; Ferrer, fede­

ral, 7.
C ervera.-P í [D. J.), F ., 249; Pí (D. F.), fede­

ral, 28.
Balaguer.— Caatejon. F ., 23.
Borja.— Mola, F .,316.
Logroño .— Capital: Sicilia, F ., 920.
Santo Domingo.— Alemar^, F ., 127,
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Capital: Zaliera Hei rero, F., 809. 

Moü^loñcdo.— Alonso Rodríguez, F ., 280. 
M a d r id .— Navidciiriiero— Taillet, F., Mén­

dez, F.,G4.
Jetafe.— Pascual, F ., 114; Montojo, F ., 148. 
Chinchón.—  Aro y  Rico, F ., 23.
Alcalá.— Pierrard, F ., 490; Pages, 6.
M ú r e la .— Capital: primer distrito, Poveda, fe­

deral, 586; segundo distrito, • ayuela, F ., 841; 
tercer distrito, Calvez, F ., 966.

Lorca.— Gómez Marin, F ., 1.818.
Totana.—-Sauvalle, F ., 914.
Muía.— Llano, F.,480.
Tecla.— Perez Guillen, F , , 1.446.
O rense.— Capital: Quereizaeta, F ., 2.1fó. 
Rivadavia.— Riveia, F ., 1.974.
Celanova.— Mendez, F ., 991.
Trives.— Paz Novoa, F ., 628 
Ginzo.— Santa María, F ., 210.
P a te n c ia .— CíipUal: Orense, F ., 1.040.
Astu'üllo.— García Ruiz, unitario, 282; Moreno 

Tejedor, F ., 40.
X 'rrion .~ N u 5ez Velasco, R., 358; Orense, fe­

deral, 352.
Saldaña.— Collantes, alfonsino, 24; Montero, 

federal, 6.
P o n teved ra .— Capital: Armesto, F-, 442; Valle- 

jo , F ., 125.
Caldas.— Fernandez Villaverde, R., 900; Váz­

quez, F ., 239,
Cambados.— Gómez Munari, F ,, 839 
Puente Caldelap.— García Escudero, R ., C67. 
Vigo.— Chao, F., 411.
S a la m a n c a .— Capital: Bantes, F ., 1.338. 
Ciudad-Rodrigo.— Rieseo, F ., 743; Aguado, fe­

deral, 23.
Vitígudino.— García Criado, F ., 504; Perez Mo­

reda, F., 738.
Béjar.— Aniano Gómez, F ., 1.408,
Ledesma.— Torres, F ., 177.
Peñaranda.— Liaño, F ., 461; Hilario Sánchez, 

federal, 279.
S a n ta n d e r .— Cajigal, F ., 1.155. 
Cabuérniga.— Castañeda, F ., 161; Trio, F .,5 . 
Torrelavega.— Sañudo, F ., 743; Horrante, fe­

deral, 1.235.
Laredo.— Bernale^, F ., 545; Suricalday, con­

servador, 75.
Villacarriedo.— Pacheco, F ,, 147.
S egovia . — Capital: Gorria, F ., 72-1; Palacios, fe­

deral, 409.

Santa María.— Blanco, F ., 86; Higuera, F .,2 . 
S e v i l la .—  Capital: primer distrito, Lafuente, 

F ., 1.452, Rubio, F ., 3ol;Morales Ruiz, 160; Es- 
carpizo, F ., 125; Quinte-o, F ,, 3; Carrasco, fede­
ral, 2; Cabello, F ., 1.

Segundo distrito.— Quintero, F ., 1,480; Carras­
co, F ., 1. 004; Lafuente, F ,, 3; Rosa, F ., 1.

Tercer distrito,— Rosa Roldan, F ., 1.618; Tor­
res Feria, F ., 481; Mingorana, F .,  382; Perez 
Alamo, F .,  6; Cabello, F ., 2; Borbolla, F ., 1.

Cuarto distrito.— Cabello, F ., 2.429; Rubio, fe­
deral, 8; Lafuente, F ., 2.

Cazalla,— Calzada, F ., 812.
Sanlúcar.— Payela, F ., 653,
Moron.— González Janer, F ,, 1.255.
Carmena.— García, F ., 2.042; Calcamo, fede­

ral, 1.752.
U trera.-Fantoni, F-, 2.769; Castro, F ., 15. 
Marchena.— Pedregal, F ., 1560.
E c ia .— Perez Pardo, F ., 3,131; Vargas, F .,2 . 
iS'ona.— Gomez Cuartero, F ., 757; Fernandez 

F .,4 .
Burgo de Osma.— Socías, F ., 32; Macías, fede­

ral, 6.
A  Imozan,— García López, F ., 127; Bermar, fe- 

publicano, 32.
A greda.-L a Orden, R., 154; Navarro, F.,152. 
T’íríiíí.— Capi al: Vicente, F ., 713 ,'Campillo, 

alfonsino, 1.
Albarracin.— Valero, F ., 425; Rivera, R., 202. 
Mola.— Bonet, F ,, 162.
Alc:iñiz.— Jiménez, F ,, 720.
7'o í̂ífí..— Capital: Mendoza, F ., 602; Aguilar, 

federal, 486.
Illesca.' .̂— Caballero, F., 555; Giménez, repu­

blicano, 936.
Torrijos.— Peco, F ., 291; Villanueva, F ., 102. 
Talayera.-Portáis, F ,; 608; Izquierdo, 205. 
Orgaz.— Eztéviinez, F., 794; Moradela, F . ,41. 
Quintana.— Sepúlveda, F.. 393.
Lillo.— Galicinü, F ., 208; Huelves, R., 19. 
Fíz/íMíía.— Capital; Pnmer distrito. Loria, F.,

1.012; Tiinchrttn, F ., 946.
Segundo distrito; Cerveia, F. 416; Caries, fe­

deral, 1.267; Gastaldo, F. 2¿Q.
Tercer distrito: Guerrero, F., 1.065; Orense, fe­

deral, 477.
Játiva.— Agusti, F ., 1.367; Villo, F ., 97. 
Gandía -M iguel, F ., 721; Climent, F ., 553. 
Torrente.— Chirivella, F „  437; Cervera, F ., 6; 

Cubells, F .,53.
Alcira.— Cervera, F ., 760; Climent, F ., 690. 
V a l l a d o l i d . Muro, F ., 1.768; OreO' ê, 

F ., 13.
Peñañel.— Símaniego, F ., 775: Latorre. F ., 529. 
Medina.— Moreno, F ., 4S6.
Medina del Campo.— Romero, F ., 742. 
Vilialon.— Valbuena, F ., 75.

Z a m o ra .— Capital: García Romero, F ., 345.
Z a ra g o za .— Capital: primer distrito, García, fe­

deral, 2,133; Rebullida, F., 24; Gil Berges, F., 3, 
— Segundo distrito, Gil Berges, F., 2.799; Tutau, 
F ., 105,

Caspe.— Inza, F ., 882.
Almunia.— Vilosques, F.,771; Redondo,F., 5̂ 17.
Daroca.— Lozano, F ., 160.
Borja.— Isabal, F ., 1.011.
Oalatayud.— Español. F ., 158; Garcés, F ., 566.
Tarazona.— Perez, F ., 58.,
Nota. Las letras F . y R. significan respectiva­

mente federal y radical.

LA  INDUSTRIA EN LOS ESTADOS-UNIDOS.

Tenemos á la vista algunos datos sobre los pro­
ductos de las industrias manufactureras en los 
Estados-Unidos, estraidas d<l último censo de 
1870, de los que se desprendía que los Estados 
que poseen mas industrias son N ueva-York, Pen- 
sylvania y Ma.asachusetts. En los estados deta­
llados se ve que Pensylvania es el mas adelanta­
do en la fabricación de hierro y acero , cuyo pro­
ducto anual asciende á 188 millones de duros. 
Pensylvania está también á la cabeza de la lista 
en la refinería de petróleo, cuya producción anual 
se eleva á 15 li4  millouí's; es el segundo Estado 
en las manufacturas de algodón y lanas, construc­
ción de buques y refinerías de azúcar. Nueva Jer­
sey es el Estado mas adelantado en la fabricación 
de sedas, baúles y  m aletas; ambas industrias to ­
man grande incremento: el valor de las sedas as­
ciende ya á 4 1(2 millones de duros y el de los baú­
les á 4 millones.

Delaware predomina en la construcción de bu­
ques de hierro, produciendo un tonelage de un 
millón de duros. En Conneeticut las principales 
manufacturas son algodón, lana y  ferretería; en 
Luisiana la product-ion de azúcii y mieles; en 
Maine mimufacturan algodón, lana y  numerosas 
sierras de maceras; en, Maryland se reflnan azú­
cares; en Massachusetts pr. domina la fabricación 
de botas y zapatos; pero también se fab:icanen 
grande escala mercancías de algodón y lana; en 
Rhode Island y Nueva-Hampshire las principales 
industrias son algodones y  lanas; en Nevada la 
trituración de mineral importa 12 millones de 
duros. En Isueva-York los molinos solamente re­
caudan fiO millones de duros, la confección de 
ropa 49 millones, las refinerías de azúcar 43 mi­
llones, y rinden cantidades importantes las des­
tinaciones, cervecerías, calzada, toneríasy fábri­
cas de algodones y  lanas; en la Virginia occiden­
tal las industrias de hierro producen ocho millo­
nea de duros, y en Ohio el hierro produce 38 m i­
llones, mientras que los molinos y la salazón de 
tocinos rinden fuertes sumas.

En la mayor parte de los Estados las industrias 
mas importantes son los molinos y  las sierras de 
maderas. En Illinois, Missouri y  Ohio, la indus­
tria principales a salazón del puerco, mientras 
que en la Caroli a del Norte el ramo mas impor­
tante es el alquitrán, en Kentucky la destilación 
del rohisky y  en Virginia la fabricación de cigar­
ros tabacos.

Los productos mineros están clasificados en el 
censoseparadam^nte de las producciones manu­

factureras, el rendimiento total de las minas as­
ciende á 152 1\2 millones de duros, de los cuales 
Pensylvania , ten rica en productos minerales, 
ha producido 76 1\2 millones; tan solo en el con­
dado de Luzerne el valor del carbón ha ascendido 
á 22 li2  millones, Pensylvania estraede sus po­
zos 18 millones de duros de aceite petróleo, v de 
solo los pozos de Venanzose bomban 15 millones. 
El mineral de hierro del mismo Estado vale 4 m i­
llones y produce cobre, zinc y nickel en cantida­
des menos import ntes. En el Estado de Nueva- 
York sus minas han producido 411 millones de 
duros y la Nueva Jersey 2 1{2 millones.

El mineral de mas valor de los Estados-Unidos 
es el carbón que se evalúa al año en 73 1 2̂ mi­
llones de duros, lo que equivale al valor total de 
todos los otros minerales. El rfiidimiento de los 
metales preciosos asciende á 26.452.955 de pesos 
fuertes, de los cuales 14.135.SOS es oro, 9.068.5í6 
oro y  plata, y 3.248.861 plata. Los metales precio­
sos se recogen casi eselusivamente en los Estados 
del Pacífico.

La piedra estraida de las cante; as se valora en 
10 millones; la pizarra 1 1[2 millones de dui*ü.«, y 

, el mármol 804 300 pesos fuertes; as alto 450.000.
El censo de 1870 nos revela que en los Esiados- 

ünidos solo tienen en cultivo una décima parte 
de su territorio. El país tiene 1.942 millones de 
acres, mientras que los acres que se cultivan son 
solo 189 millones Hay 407 3[4 acres de tierra ro- 

. deados de cerca, 159 li4 millou.s de acres de 
bosques, y 59 1|2 millones de tierra incultivable. 
Las haciendas están valoradas en 9.263 millones 
de duro.s, y los útiles y  el ganado de las iiacíen- 
das en 4.309 millones de duros. Se han p.aga- 
do en el año del censo en salarios y  manutención 
de los obreroR agricultores 310 1[4 millones de 
duros; teniéndose que tener presente que en estos 
datos han de haber omisiones importantes.

La producción de provisiones de los Estados-

Unidos,' es asombrosa y á continuación damos no­
ta de los artículos principales:

Granos, 1.887 millones se busheis ó sean apro­
ximadamente 1.276 mili nes de fanegas castella­
nas, así repartidos; m-dz, 761 millones de busheis^ 
782 millones de abonos, 287 3;4 millones de bus- 
bel do trigo; 56 li2  millones de cebada.

Se recolectaron el año del censo 171 millones de 
busheis de patatas; 73 1¡2 millones de busheis de 
arroz; 514 millones de libras de manteca; 53 1[2 
millones de libras de queso; 43 millones de libras 
de miel; 28 1|2 millones de galones de mdosas y 
jarabe; 87.043 bocoyes de azúcar; 3 millones ga- 
lon '̂s de vino; 6S li2  millones cabezas de ganado, 
entre puercos, carneros y  bueyes; 9 millones de 
vacas para leche; 235 l \ ' i  millones de galones de 
leche; 27 l \ 2  millones de toneladas 'de heno; ani­
males sacrificados para la manutención valorados 
en 399 millones de duros; productos de jardines é 
invernaderos 68 millones de daros.

El valle del Misissipí ha rendido cerca de las 
tres cuartas partes del producto agrícola del 
país.

La G aceta  de ayer publica los siguientes de­
cretos:

Del ministerio de Gracia y  Justicia concediendo 
indulto total de las penas impuestas á Gabriel Ol­
meda y José Vicente Serrallé, de 17 años de edad 
y á Apolinar González García, de 19 años, en can­
sa sobre robo de trigo.

Otro indultando del resto de la pena principal 
y accesorias impuestas á Carmen Gutiérrez, en 
causa sobre suposición de parto.

Otro indultando á Roque González, Faustino So­
lar y  Narciso Allegue, de la prisión subsidiaria que 
les falte por cumplir por insolvencia en el pago de 
la multa de 5 700 escudos y 2.993 e00 milésimas 
por los derechos defraudados que les fué impuesta 
por la audiencia de Búrgos en causa sobre con­
trabando.

Del ministerio de la Guerra trasladando al bri­
gadier D. Pedro Eguía y Lemonauria, del gobier­
no militar de la provincia y plaza de Málaga, al 
mismo cargo de la de Cádiz.

Otro suprimiendo la Junta de redacción de la 
nueva Ordenanza del ejército, disponiendo se for­
malice un inventario de los documentos y  demás 
efectos que en la misma radiquen para que se ha­
ga entrega á este ministerio , y  que los señores 
■ generales, jefes y  oficiales que la forman pasen á 
situación de cuartel, reemplazo ó la que les cor­
responda.

Circular á los directores generales de todas las 
armas para que remitan á dicho centro nota de 
los jefes y oficiales de su respectivo mando que, 
separados de las filas del ejército por desfalcos ó 
cualquier otro delito, cumun, figuran en los cua­
dros de la milicia.

Otro del ministerio de Hacienda reformándolos 
j a  publicados sobre clases pasivas, y disponiendo 
que el reconocimiento de derechos pasivos se ve­
rificará en adelante por una Junta que se deno­
minará Junta de Pensiones civiles.

Otro reduciendo y organizando las plantas res­
pectivas de los centros directivos del citado de­
partamento en la forma que inserta la Gaceta.

Otro nombrando inspector de muelles de la 
aduana de Barcelona á D. Julián López de Lere- 
na, administrador de la de San Sebastian.

Del ministerio de Fomento nombrando direc­
tor general de Instrucción pública á D. Juan 
Uña, representante de la nación.

Otro creando en Zaragoza una Junta del Canal 
imperial de Aragón, á cuyo cargo estará la admi­
nistración de dicho Canal, la conservación de sus 
obras y la ejecución de las que hayan de hacerse 
para su terminación.

— La de hoy contiene los siguientes:
Del ministerio de Marina, marcando las atribu­

ciones que competen á los capitanes de los puer­
tos y  á los ingenieros enca;gados de sus obras, 
con el fin de terminar las diferencias que existían 
y armonizar sus resp divas at ibnciones.

Del ministerio de Hacienda, disponiendo se re­
dacte en el mas breve plazo por la Junta consul­
tiva de Moneda el oportuno programa para ad­
quirir en concurso público los troqueles para la 
acuñación de las nuevas monedas.

Otro suprimiendo la Junta auxiliar de la con­
sultiva de Mxueda, y  organizando esta úlrima.

Del ministerio de Fomento, disponiendoqueen 
las capitales donde existen Juntas de obras de 
puerto se encarguen del material del mismo, de 
su conservación y organización del servicio, y  que 
en aquellas .||onde aun no se hayan formado se 
invite á los ayuntamientos y  Juntas de Comer­
cio para que se encarguen de organizar este ser­
vicio.

Otro concediendo autorización á D. José Mac- 
Leunau para construir tres embarcaderos entre la 
pu ;ta de Muzquiz y la Ermita del Socorro , pro­
vincia de Vizcaya , y  á D. Beroarlo Llanos, para 
verifle.ir las obras de encauzamiento de la ría de 
Villaviciosa , provincia de Oviedo, con arreglo á 
las condiciones que publica la Gaceta.

Otro aprobando el'reglamento que inserta la

jj G aceta  para la organización y servicio de los tor­
reros de faros.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Exteaoto  db los despachos teleg r ípic o s  keci-
B i p o o  g g T E  M I N I S T E R I O  H A S T A  L A  M A D R U G A D A

D S  HOY.

V ascongadas .— La columna Morales dispersó 
ayer á la facción Gutiérrez en Barquioa, hacién­
dole cuatro muertos, cinco prisioneros, entre ellos 
un cura, y  cogiéi dolé ad más el caballo de este, 
el del cabecilla, 12 armas, una maleta de corres­
pondencia, 12 piezas de tela, uniformes y  otros 
varios efectos, resultanóo solo un soldado herido. 
Continúa la persecución la espresada columna.

Las partida-! volantes de Bastarríca y  Viesca 
trataron de sorprender á los móviles que iban de 
guarnición á Arechavaleta cuando s lian de Az- 
coitia para Vergara; pero protegidos por la guar­
nición (le este último punto y voluntarios de Az- 
ppítia, consiguieron rechazar á aquellas, causán- 
d>.les dos muertos y  cinco heridos. Ayer estaba 

ardiendo el puente de Alzuza, de la carretera de 
Aoiz, ignorándose la causa.

B u r g o s .— comandante de Córdoba Azañon 
con fuerzas de tropa y  voluntarios batió en Ber- 
nedo á la partida Llórente; y después de desalo­
jarla de sus posiciones, resultaron cuatro muer­
tos vistos, cogiéndole además ocho prisioneros, 
algunas raciones, cuatro caballos y  otros efectos,, 
entre ellos dos cajas d.i petróleo.

CaíaZwwa.— Alcanzado Ferrar con su partida d# 
ico hombres en las inmediaciones de Aiguafreda 
por la columna del Vallés, huyó precipitadamente 
a los primeros disparos. Parece que Savalls va solo 
coa su compañía de guias para evitar la perseeu- 
cion, habiendo confiado el mindo de su fuerza á 
un tal Sabater. Cinco carlistas p esentados en Ge­
rona aseguran hallarse faltos de recursos, hasta 
el estremo de hacer ocho dias que no habían re­
cibido socorro alguno, y  solo alguna friolera para 
poder pasar.

El teniente coronel Moreno con las fuerzas á sus 
órdenes obligó á desalojar sus posiciones cerca d« 
Tiurana (LéridiO á la facción Tristany, causándola 
tres muertos.

G a lic ia .— Continúan perseguidos los restos de 
la partida Sabariegos ^or la columna del regimien­
to infantería de Cuenca, sin que ocurra otra no­
vedad en este distrito.

DIRECCION •
D E  C O N T A B IL ID A D  "É  1 N T E R V E ‘''C 1 0 N  G E N E R A L  

D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O .

( V l ía s e  e l  n ú m .  5 3 .)

D ocum en to  n ú m . 1.* ^
Estado espresivode las anticipaciones <̂ ie por va­

rios conceptos tiene hechas el Tesoro público y 
que deben reintegrarse al mismo:

PROCEDENCIA. Importe en peseta*.

E ntrpgas hechas á las Cajas de 
Ultramar por obligaciones 
de ellas pagadas en la P e­
nínsula y por otros concep­
tos. Saldo en 31 de Marzo.. 35.925,302‘94

Préstamos autorizados por la 
ley de 21 de Febrero de 1861 
y hechos por el Teso’-o á los 
que habían sufrido pérdidas 
en las inundaciones. Id. id.. 414.50#

Obligaciones del personal y 
material de profesores de 
Instrucción primaria satis­
fechas por el Tesoro en con­
cepto de anticipa''iones á los 
ayuntamientos que debían
a b o n a r la s .  Id . id .........................  4 .9 2 7 .0 0 #

A nticipaciones á  varias d ip u ta ­
ciones provinciales y ayun­
tam ien to s  .............................. 2.262.742*46

Idem á lajunta de moneda ca­
talana..................................... 31.420*67

Idem á la junta de carreteras 
de Cataluña..........................  461 263*16

Total...................  44.025.229*25

Madrid 9 de Mayo de 1873.— El segundo jf'fe, 
tenedor de libros, José Ramón de Oya.— V.® B.®—  
El director general, Lafuente.

D o cu m en to  n ú m . 2.®
Nota espresiva de los derechos liquidados a favor 

de la Hacienda por valares presupuestos y  que 
se hallaban peucliented de cobro en 31 de Marzo 
de 1873:

P R O C E D E N C IA  D E  L O S  D É B I T O S . S u  i iD p o r le  e n  p e s e ta » .

Valores de las contribuciones
dirretas.................................  42,068.325

Idem de las demás contribu­
ciones y  rentas del presu­
puesto eoiriente.................. 2.100.000

Plazos vencidos de ventas de 
bienes desamortizados cuyo 
cobro so está activando . . .  49.996.510*73

En junto.......................  94.164.835*73

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN-

Madrid 9 de Mayo de 1873.— El segundo jefe, 
tenedor de libros, José Ramón de Oya. — —  
E l director general, Lafuente.

D o c m ie n to  n ú M , 3.*
Estado del valor nominal de los título? de Deuda 

perpetua al 3 por 100, emitidos y  dados en ga­
rantía de contratos y operaciones de crédito:

Pesetas.

Entregado á la Caja general de 
Depósitos en una inscripción 
intrasferible como garantía 
de los depósitos necesarios 
de cuenta antigua y de los 
procedentes de la tercera par­
te del S) por 100 del produc­
to de la venta de los bienes 
de propios y de diputaciones

provinciales, según lo dis­
puesto por el art. 4.® de la 
ley d e27 de Julio de 1871... 

Idem id. como garantía de los 
depó-'itos voluntarios en t í­
tulos al portador y  con arre­
glo á lo mandado por la m is­
ma ley ................... ...............

Títulos al portador deposita­
dos en varios establecimien­
tos en garantía de présta­
mos recibidos por el Teso­
ro público ...........................

En total..........

147.-108.212‘80

260.552.500

260,3^2.1^
668.312.962’80

Madrid 9 de Mayo de 1873.— El segundo j “fe, te­
nedor de libros, José Ramón de Oya.— V .*B .‘— El 

i director general, Lafuente.

Documento núm. 4.®
Estado que demuestra el importe de los pagarés de compradores de bienes deparaortizados 

que en 31 de Marzo de 1873 representan crédito activo de la Hacienda pública.
Los valores de la expresada clase al empezar el actual año económico eran los que á continuación 

se expresan:
OBLIGACIÜXES DE VENTAS

ANTERIORES Á LA LEY DE I.®DE 
MAYO DE l855.

PAGARÉS 
por ventas hechas 
con arreglo á dicha 

ley.

P e s e ta s . '

T O T A L .

P ese ta s .

TENCIMIENTOS. A papel. 

Pesetas.

A metálico. 

P esetas.

Plazos vencidos...................................... U.496.719‘49 » » 14.496.719*49
1872 73 ..................................................... > 9.979‘51 50.051.7'2‘94 50.061.722*48

73 7 1 ..................................................... » 6.963"47 42 862.199‘27 42.869.162*74 .
7 1 - 7 5 ..................................................... » 6.963‘ 8 396.37 iq '5 4 39.644.105*02 *
75-76 ..................................................... » 6 928‘99 36.101.966*42 36.108.895*41 i
76-77 ........................... ....................... » 6.089‘ü6 32 45«.574‘72 32.464.663*78 1
77 7 8 ..................................................... » 6.089-06 29.69 1 296-13 29.697.385*19 ■
78 79 ..................................................... » 6.089‘06 26.371.240-99 26.377.330*05 .
79 80 .................................................... » 6,089‘06 22.658.314*89 22.661,403*95 '
80-81 .................................................... » 6.0S9‘07 1 8 . 5 :*60-3l 18.550.449 38 :
8 1-8 2 ....... ............................................ » 6.0-^906 14.H75 729*67 1 •.881.818-73 i
82-83 ..................................................... » 6.089 06 13.656 326 34 13.662 415* 0
83 8 1 ............................................ » 6.089‘07 11.861.725*69 11.870 814*16 ,
84 85 ..................................................... » 4 650‘01 9.711 553‘45 9.716.203*49 j
85 86 ................................................... » 3.88V31 6.987.982*03 6.991.863 3 ’ }
86-87 ................................................... » 600 3.128.852*55 3.129 452*55
87-88 ..................................................... » 600 1.948.596*25 1.9 9.196*25 1
88-89 .......................................... ......... » 600 1.535.369*‘8 1.535.969-48
89-90.................................................  , » » 1.00.8.149*08 1.0('S.149-0S
90-91 .....................................................

De varios vencimientos á clasificar por
» » 872.182-52 872.182*52

efecto de reparo.s á cuentas............... » » 17.617.745*27 17.617.745*27

14.496.719‘49 89.879‘33 1 381.581.049*41 396.170.648*36

OESP.VOHOS TELTÍGRA.FICOS.

Del figurado total deben deducirse."
1 . ® Paga és equivalentts á la cantidad que ha de invertirse en la

amortización y pago de intereses de los billetes hipotecarios 
del Banco de España emitidos en virtud de la ley de 29 de 
Junio de 1867, y  cuya cantidad no se comprende e j u í lp a s i  ■ 
vo  de la Hacienda por tener el establecimiento en su poder 
los pagarés necesarios á cubrir con su importe la expresada 
obligación.......................  ..................... ......... .. . . .  100.890.000

2. ® Pagaré? de igual valor al de los plazos que el Banco de Espa­
ña debe cobrar por medio de la realización de los vatoresque 
tiene en su poder para leintegrarse de los adelantos que 
hizo en virtud de contrato de 27 de Mayo de 1868................ 43.000.000

3. * Pagarés equivnlent s á las anualidades que falta entregar á
la casa Fould y compañía, de Paris, en pago de su anticipo 
al Tesoro, y  á cuya obligación están afectos los mismos pa­
garés.................................................................. ..........................  36.050.000

E n  ju n t o .................................................

Queda por consiguiente un saldo como activo de la Hacienda, importante

179,940.000

216.230.618‘36

O lserva c io n . El Banco de Castilla tiene en su poder, con destino á la amortización de los bonos del 
Tesofo, que tomó en negociación con arreglo al contrato de 18 de Marzo de 1871, pagarés de bienes 
desamortizados por valor de pesetas 104.U&.805’92; pero como los bonos cu a amo: tizacion garanti­
zan están figurados en el pasivo de la Hicienda, también deben los pagarés comprenderse en el acti­
vo, por lo cual no se deduce su importe del que representa el total pendiente de vencimiento.

Madrid 9 de Majo de 1873.— El segundo jefe, tenedor de libros, José Ramón de Ova.— V.® B.®— El 
director general, Lafuente.

8 VARIEDADES.

IDEA E X A C T A  DE LA F K D E R A C Ifllí.

LA REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA 
(datos p a r a  su  o rg a n iza c ió n )

POR EL DIRECTOR DE «EL ESTADO CATALAN.»

(Continuación)

Hemos dicho que la Federación, además de ga­
rantizar directamente la libertad de los individuos 
por la proclamación de ciertos y determinados de­
rechos en la Cou-tiCucion federal, la garantiza in­
directamente disptjniendo que las Constituciones 
particulares de los Estarlos deban ser aprobadas 
y  garantizadas por el conjunto, y  exigiendo cier­
tos requi^ îtos para esa aprobación y  garantía.

Los Estados soberanos, en cuanto su soberanía 
no sea limitada por las cláusulas del pacto federal 
deben crear su gobierno al que sujetan á ciertas 
reglas, que forman la Constitución particular de 
cada Estado. El conjunto de los Estados garanti­
za que estas Constituciones serán observadas por 
ambas p'irtes contratantes, ó sr-a por pueblo y  go­
bierno, mientras no se opo: gau á ninguna de las 
cláusulas déla federal, á cuyo efecto se pacta que 
todos los Estados ó Cantones s • obliguen á pedir 
á la Federación la garantía de sus Constitucio­
nes.

( orno en una Constitución f  deral todo es con­
creto , se hallan especificados en ella los requisi­
tos que deben reunir las Constituciones de los Es­
tados, debiendo ser aprobadas y  garantidas si los 
reúnen. De esta manera se salvan los dos princi­

pios que son la base de la Federación. Los requi­
sitos exigid is para Ia.garnntía deben ser aquellos 
que demuestren que la ( :̂!oQstitucion es hija del 
pueblo y que es favorable á la libertad, por lo que 
puede pactarse que sean: 1.* Que la Constitución 
particular no contenga nada contrario á las dis­
posiciones de la federal. '2.® Que haya sido acepta­
da ó furmada por el pueblo. 3.® Que pueda ser re­
visada , corregida ó cambiada cuando lo pida la 
mayoría. Y  4.* Que establezca la forma republi­
cana. El primer requisito es una consecuencia 
lógica del conriato de la federación ; el segundo 
asegura L  práctica de la democracia ; el tercero 
favorece el progreso , y el cuarto es una conse­
cuencia del sist ma y previene además el gran 
peligro de las democracias, el establecimiento de 
lii dictadura ó del cesarismo.

La libertad , pues, se halla perfectamente ase­
gurada. Sus mus esenciales mauiLstaciones se 
hallan consignadas en el pacto federal y están por 
encima de todos los poderes; las constituciones 
particulares deben ser democráticas y prog; esi- 
vas; to ¡os los pactos se uallau as-gurados no so­
lo por las constituciones particulares de cada Es­
tado, sino también por el conjunto de los Estados 
con garantí.iS eficaces, de todo lo que se deduce 
que la lib rtad y la democracia no cuben dentro 
de otra forma, no se aseguran mas que por la Fe­
deración.

Arm onía del Poder con la  Federación.

Hasta aquí hemos examinado los medios que 
tiene la Federación para asegurar la libertad con-

París 10.— En la  Bolsa se han cotizado:
El 3 por loo-francés, á  54 ,35.
El 5 por 100 id. & 84.45.
E xterior español, á.30 3i8.
Consolidados ingleses , á  93 3i8.
Bolsín: esteriorespañol v ie jo , ¿ 2 0  3.16.
El interior español, ¿ 16  3il6 .
P a r ís  9 .— U na circu lar de los candidatos 

conservadores de Lyon dice que y a  uo se tra ­
ta  de hacer triunfar una opinión política, sino 
de saber si la  sociedad debe v iv ir  ó m orir. «El 
órden ó la  Commane , dice : elegid.»

El gobierno francés ha dirigido un despa­
cho al de Holanda, m anifestando que ve rá  con 
gusto que obtenga buen éxito  la  segunda es- 
pedición que preparan los holandeses contra 
los chinos.

SECCION DE NOTICIAS.

F ila d e lfia  4 de Mayo,— Uu suceso espantoso ha 
ocurrido en Dlxon, en Illinors, el domingo. Un 
grupo numeroso estaba encima de un puente de 
cinco arcos que craza el rio Rock, para ver un 
bautizo, cuando los arcos estremos se hundieron 
y muchas personas cayeron al agua. La parte 
central de puente permaneció intacta. El rio se 
engrosó con las obstrucciones que cayeron en él; 
37 muertos han sido recogidos; 24 personas han 
salido heridas de gravedad, y  70 con lesiones mas 
ligeras; el rio ha arrastrado muchos muertos, y 
se cree que aun hay 50 personas entre las ruinas.

Id e m  15 de Abril.— Hay alguna discusión en los 
periódicos sobre el arresto de M. 0-Kelly corres­
ponsal de un perióiieo en Cuba que pasó á las lí­
neas de los insurgentes.

Ese corresponsal fué advertido por las auto­
ridades españolas de que si se le cogía se le tra­
taría como un espia. Después de haber perma­
necido por algún ti 'inpo en el campo insurgente 
ha regresado dentro las líneas españolas en Man­
zanillo; fué arrestado y  enviado á Santiago de 
Cuba, para ser juzgado. Se hizo un es uerzo para 
lograr que reclamaran las autoridades america­
nas, pero habiendo sabido que era subdito inglés 
esta tentativa sé abandonó y  se ha apelado al cón­
sul británico en la Habana.

M. 0-Kelly representaba el «New-York Hevald» 
y  su situación es descrita como muy precaria pues 
los españoles parece que están decididos á casti­
garle como un espía. Es difícil comprender qué 
ventaja puede reportarles tal rigor, pero se cree 
que ellos no quieren que se sepa la fuerza y los 
recursos con que cuentan los insurrectos y  así 
quieren escarmentar á los corresponsafes que se 
atrevan á hacerlo.

El cónsul británico en Santiago ha trabajado 
mucho en favor de O K d ly , y  en esta semana el 
cónsul .;eneral Dunlop se ha encargado de hacer 
las gestiones necesarias para que la causa se vea 
en la Habana, y así creen que se le tratará con 
generosidad.

Un rumor sin fundamento había lleg ido á Key 
West de que 0-Kelly había muerto de resultas de 
haberlo tenido encerrado en un cuarto siu la ven­
tilación necesaria; ese rumor ha sido desvanecido 
por un telégrama de la Habana.

En el rio Easl se está construyendo el estribo 
del puente que ha de unir á Nueva-York con 
Brooklyn: hace mucho tiempo que se está haeien- 
á a  este trabajo, y personas impacientes creen que

DO se concluirá nunca. El puente conducirá al 
centró de la parte baja de Nueva-York y  será de 
una elevación suficiente para que puedan pasar 
por debajo los buques de la arboladura mas ele­
vada. La s 'mana pasada se ha priucipiado un se­
gundo puente algunas millas mas arriba del rio 
East.

Este segundo proyecto servirá para enlazar 
Nueva-York por 1 1 calle 77 con Long Islaud City, 
un arrabal de Brooklyn. Este puente pasa por en­
cima de la islaBlackwell, sobre la que tendrá pi­
lares y  estará elevado á 135 pies mas alto que la 
crecida de la marea. El puente tendrá 9.500 pies 
de largo y 74 de ancho. Los espacios de pilar á pi­
lar serán de 720 pies. El puente estará suspendido 
por medio de cables de hierro y  de torreones 206 
piés mas altos que la marea alta. El coste se cal­
cula será de 3 á 5 millones de duros.

Con el fin de evitar los abusos que se han ob­
servado, el gobierno de la república ha resuelto 
que en lo sucesivo los jefes de las bibliotecas pú­
blicas no faciliten obras á persona alguna para 
lectura á domicilio bajo la mas estrecha respon­
sabilidad de ios espr. sados funcionarios.

M

En Alcalá de Henares uno de los individuos del 
batallón de voluntarios de Pierrard, insultado á lo 
que parece por algunos soldados, disparó su ar­
ma sobre loa mismos, dejando muerto en el acto 
á uno.

n

tra lis  invasiones áel poder. Ahora nos toca de­
mostrar que este uo que la supeditado á aquella 
sino que , por el contrario , queda reducido á sus 
justos límites, es vigoroso y  fuerte.

La libertad es el mas noble de los atributos del 
hombre, la hbertud es uu bien. La autoridad es 
hija de la imperfección humana que la hace pre­
cisa para la eonservaciou de la sociedad y  es, por 
consiguiente, un mal necesario. De aqui se de­
duce que debemos siempre procurar favorecer el 
desarrollo de la primera y reducir á sus necesa­
rias atribuciones á la segunda. Estas atribuciones 
necesarias no son otras que hacer posible el ejer 
cicio de la libertad de cada uno, imp’diendo los 
atentados contra ella, y obligando á los asociados 
al cumplimiento de los dcíberes correlativos á los 
derechos sociales.

La misión de la autoridad es conservar el órden 
social. Este se altera siempre que uno de los prin­
cipios antitéticos pretenden absorber al otro. Si la 
libertad se sobrepone á la autoridad tenemos la 
confusión, la anarquía; si laautoridad se sobrepo­
ne á la libertad nace la tiranía, el despotismo.

Es un error creer que en un gobierno fundado 
en principios liberales deba quedar sin fuérzala 
autoridad ; en ellos la necesita mayor que en los 
Otros. Lo que se Umita, lo que se reduce son las 
atribuciones, no la fuerza; se cercena á la autori­
dad, uo la cualidad, para decirlo a s í, sino la can­
tidad; se procura q le no pueda estralimitarse, 
para que la armonía entre ella y la libertad, que 
es el órden en las sociedades, no se rompa jamás. 
Ambas , para que se conserve esta armonía, han 

j| de ser, pues, fuertes y  limitadas.

San Petersburgo, Mayo 3.— Espedicion rusa 
contra Kbiva.— La fecha probable en que las tro­
pas ru as podrán llegar á Kbiva se calcula de 
esta manera. La distancia de Emba á  Aibugir es 
de 690 versts (ó sean 517 millas), y por consiguien - 
te no es probable que el cuerpo de Orenburgo lle­
gue allí antes del 29 de Mayo, y  á Kbiva antes 
d e is  de Junio; esto es suponiendo que no ocurra 
ningún entorpecimiento por pérdidas de came­
llos ó en la construcción de algunos fuertes cerca 
de Gumuruna.

Las tropas del Cáucasode Tsehikiscblar y Ken- 
derlei, que tienen que atravesar 860 y 620 versts 
respectivamente , llegarán mas tarde sobre el 18 
de Junio, y  podrán efectuar la unión con el cuer­
po de Orenburgo sobre el 13 solamente , pues tie­
nen que pasar por el territorio hostil turcoman. 
Si el cuerpo que ha salido de Turkestan ha efec­
tuado su unión el 29 de Abril cerca las montañas 
de Bukan la distancia que les separará de la ori­
lla d reeha del rio Amou-Daria , sien*lo solo 225 
versts {169 millas) podrán presentarse delante de 
Kbiva mucho antes que las tropas.

Los diferentes cuerpos probablemente cruza­
rán el Amou-Daria por cerca de Schurahan á 90
versts (68 millas) de K hiva.

j¿ g fn  4.,__Segun las noticias recibidas del cuer­
po de Orenburgo, las tropas que marchan contra 
Khiva, marchan 20 versts (15 millas) por dia de 
veinticuatro horas.

O renburgo  2.— El general Werekin anuncia 
que el 16 d ; Abril su vanguardia ha llegado hasta 
Tehusskule, y que el grueso del cuerpo de Oren- 
burgo estaba en Nam.zctan. En su parte dice que 
las tropas encuentrau muchas dificultades en su 
marcha, pero que la salud de la división es esce- 
lente.

Todo esto se consigue en la Federación, por 
medio de su base capital, por medio de la divi­
sión de la soberanía. La autoridad tiene marca­
dos sus límites en el pacto federal y no puede 
traspasarlo.s; pero en aquellas atribuciones que se 
le conceden es fuerte y tiene medios para ej rcer- 
las. Mientras la autoridad de cada Estado obre 
dentro de sus límites, no solo tiene la fuerza que 
le concede la Constitución particular del Estado, 
sino que tiene en caso necesario la que le presta, 
según el pacto federal, que establece la garantía 
de las Constituciones particulares, el conjunto de 
los mismos E.stados. Mientras las autoridades fe­
derales obren dentro de los límites constitucio­
nales, tienen á su favor á todus los Estados que 
serian, por el contrario, una valla insuperable si 
aquellas intentaran estralimitarse. La Federación 
ó sociedad de Estados, da fuerza á todos los pac­
tos del contrato federal, y, por consiguiente, como 
á sistema de gobierno es el único que hace posi­
ble la armonía, el órden inalterable por arriba y 
por abajo. Para que esta armonía se rompiese, 
seria necesario un cataclismo, seria preciso que el 
pacto federal quedase siu fuerza, que en todos ios 
Estados reinase el desórden, lo que es muy difícil 
por no decir imposibles.

Si bien todos los pactos del contrato federal 
tienden á hacer de la Federación el verdadero go­
bierno de la armonía y del órden, deben existir en 
él algunas cláusulas parlamentarias. Debe esta­
blecerse, por ejemplo, que si hubiese disturbios 
en un Estado deba este requerir inmediatamente 
el auxilio de las autoridades federales, quienes, en

é>6 cotilinuara-)
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EL ESTADO CA TALAN.
Leomos en el I m r a c - h a t  de Bilbao:
«La completa derr la j  de-truccion de la.s par- ! 

tidaa unidas de C cilio del Ca.npo'y Bonifacio i 
Gómez, que ta;jta3 inqnietude.s y  d:;ños causaban 
en las Encartaciones, es el Lecho militar m is im­
pon mte que hace muchos meses ha ocurr do en 
esta provincia, y  el único resultado decLivo que 
se h» alcanzado en la persecución de las partidas 
carlistas.

Creemos que, esparciendo el terror en la co­
marca occidental de Vizcaya, su influencia será 
grande y provechosa, produciendo en primer tér­
mino la pacificación definitiva de aquella pinto 
resca zona.

Ot o golpe como este, asestado con igual rude­
za y  segurüad á la facción principal, ó sea la 
Vela«co, seria la muerte del carlismo en Vizcaya,
7  el fin de la insurrección.»

Se trata de hacer estensiva á las guerras marí­
timas la convención do Ginebra respecto á auxi­
lios á los h 'ridos. La idea ha nacido del comité de 
sanidad militar prusiano. Se propone para llevar 
á cabo el peusamientc, la orgaaizacion de navíos- 
ambiilancias; consti-uccion de varios salva-vidas; 
formación de cuerpos particulares, cuyos indivi­
duos se dediquen al socorro de los náufragos; 
adopción de un signo internacional que los dé á 
conocer, y  establecimiento de navios-hospitales 
«n los puertos.

S a »  P etersburgo  2  de Mayo.— Fiestas imperia­
les.— La gran parada que ha tenido hoy lugar ha 
principiado á las once y  media de la mañana. Las 
tropas estuvieron en línea temprano y  han con­
sistido en 12 regimientos de infantería, de tres 
batallones c .da uno; 75 batallones de rifieros; un 
batallón de marina y otro de cadetes; nueve regi­
mientos de caballería; siete baterías de á lomo y  
rodadas. Nunca se había presenciado en San Pe- 
tersburgo una revísta en tan grande escala. El 
emperador aleman llevaba el gran cordon de San ' 
Jorge, y el czar y  los grandes duques de Rusia el 
gran cordon de la águila negra, y  todos los gene­
rales rusos llevaban condecoración s prusianas. 
Los dos emperadores iban ment idos formando 
pareja, á la  cabeza de un brillante estado mayor, 
y  eran seguidos por el gran duque Nicholas; el 
generalísimo conde Von Berg, y el general maris­
cal conde Moltke. A l llegar á donde estaba el re- 
gimieuto de granaderos de Federico ‘WiUiam, el 
emperador Wiilianj se colocó á la cabez i del re­
gimiento é hizo el saludo de ordenanza al czar, 
quien en seguida se dirigió á su ilustre huésped 
y  le dió un largo y  afectuoso apretón de mano.

El príncipe Bismark llevaba el uniforme de co­
raceros blanco í y  la Orden de San An Irc.-̂ . Se re­
partieron gran cantidad de conder-oracioues pru­
sianas á los jefoí de los regimientos. Después del 
desfile se sirvió un ponche en i palacio del prín­
cipe de Oldenburgo, en el que además de los em­
peradores estuvieron el príncipe de Bismark, con­
de Moltke y  el príncipe R uss.

A las seisha habido comida de familiaen el pa­
lacio Imperial, y  por la noche hubo función de 
baile en el teatro de la Opera.

I d e m ^.— El czar y  el emperador permanecie­
ron basta el fin de la función de anoche en el tea­
tro de la Ooera.

Esta mañana SS. MM. han asistido al servicio 
divino en la catedral de S. Pedro y S. Pablo en 
conmemoración de la fiesta del emperador Alejan­
dro Teodroona.

A las cuatro de la tarde el cortejo imperial ha 
ido por el tren á Zarskoe Selo , á cuya escurdon 
han sido invitados todos ios miembros de la em­
bajada de Alemania. Después sesirv iíu n a  mag­
nífica comida en el Z irskoe Selo.

Id e m  4.— El emperador aleman, al llegar á 
Zarskoe Selo, espresó el deseo de visitar las habi­
taciones de su difunta hermana la última empera­
triz de Rusia. En el palacio imperial Jvisitó las 
habitaciones de la emperatriz María, María Te- 
doroona, Pedro I, Aleja¡.dro I y  de la emperatriz 
Elizabeth. In peccionó el arsenal. A  la comida de 
Palacio se sirvieron á 60 cubiertos.

j
Con motivo de la próxima romería de San Isi­

dro, sellan  establecido trenes especiales por la 
‘ compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara- 
, goza y Alicante.

El festivo escritor D. Juan Martínez Villergas 
ha sido nombrado representante de España en 
Rio Janeiro.

Se ha dictado auto de prisión contra el Sr. To­
pete. Su defensor, el Sr. Martin Herrera, presen­
tará e¡i seguida la exposición razonada contra esta 
providencia.

BOLETIIí REPUBLICANO

COü.llDlJICI.l fiESEU.U
D B  L O S

V O LU N TA RIO S D lí L A R E P U B L IC \.
ij
, j Servicio nombrado para el 1 2á las 9 de la noche 
I j en el Priireipal, Diputación pr vincial, ministerio 
j de Hacienda, Palacio y Casa de la Moneda , bata- 

. I llon núm. 8; jefe de dia, señor teniente coronel dei 
:j mismo , D. Hilarión Zuluaga ; capitán de E. M., 
;| don Cristóbal Bruño ; el brigadier jefe de E. M., 
Ij C. Carmena.— Es copia.

REMITIDO.

BOLSA.

B a l i te  Abril 30.— El edecan-general príncipe 
Menschikoff, que se dirige á la frontera de Persia 
para encontrarse con el Shah, llegó aquí ayer.

E a h a n a 2  Mayo.— El capitán de la cañonera in­
glesa «Rover» ha pedido que la causa de mister 
0-K elly se vea en la Habana, y  que inmediata­
mente se le cambie da cárcel.

H a li fa x  l . °  de Mayo.— El vapor sumergido 
«Atlantia» se ha conseguido destruirlo con pólvo­
ra para hacer flotar los cadáveres y  las mercan­
cías, las que así han podido recogerse.

C onslan tina  (Argelia) 2 de Mayo,— Dos jefes ára­
bes que lormaron parte en la insurr ccion de 
1870-71 han sido sentenciados á muerte.

La compañía canalizadora del rio Guadalete, 
formadaen el Puerto de Santa María, inaugurará 
los trabajos en 31 de este mes, con cuyo motivo 
habrá en aquella ciudad algunos festejos, una cor­
rida de toros y limosnas á los pobres.

Sr. Director de E l  E s t a d o  Ca t a l a n .'

Mucho se exhibe el Sr. Montojo; mucho se re­
comienda á sí mismo al dirigir.=e á los electores de 
Getafe bajo el recuerdo d d  levantamiento del 
Ferrol en cuya dirección no tuvo parre alguna, 
habiendo declinado ademas espontáneamente el 
honor de concurrirá la entrada del Arsenal que 
fue el paso mas peligroso y de un mérito indispu­
table. As'que, le aconsejamos que desistade que­
rerse adornar con laureles agenos en perjuicio de 
otras personas que entonces por lo menos dieron 
pruebas de valor mas que él, y  ahora está mor­
diendo sin compasión.

Y  estos que pasaron al frente de dos mil perso­
nas no se pueden tergiversar con facilidad; á fuer 
pues de leales correligionarios, nos contentamos 
por ahora con dar al Sr. Montojo este aviso, re­
servándonos descender á detalles sí persiste en 
querer iuculcar al público ridiculas y  tontas ilu ­
siones. B. P.

Madrid 9 de Mayo de 1873.

Cotización del día 12 .

Renta perpetua al 3 por 100, 17-05.
Pequeños, 17-30.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 23-60, 
Pequeños, 23-30.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda série, 101-50. 
Bonos del Tesoro, 61-75.
Idem en cantidades pequeñas, Gl-70. 
Resguardos al portador, de la Jaja de Depó­

sitos, 70-00.
Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 de

2.000 rs., 00-00.
Obligaciones generales de ferro-carrile» de

2.000 r s ., 35-90.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 00-00,
Idem de Alar á Santander de 2.000 r s ., 00-00* 
Acciones del Banco de España, 148-50.

ESPECTiCULOS.

CIRCO DE Ma d r i d .— A las 8 y 1¡2.— F . 36 
de abono.— T. 2.® impar.—  Pescar en seco.— II 
feroci romani.— Flama.

c a p e l l a n e s .—  a  las 8.— Cuadros vivos.—  
Mas vale maña que fuerza.— El cura Santa Cruz. 
— Cuadros vivos.— Baile.

e s p a ñ o l .— A las ocho y  media.— Función 219 
de abono.— T. 3.® impar.— Leyes de honor.— La 
libre elección.

CIRCO.— A las 8 y  li2 .— Funci:.m 189 de abo­
no.— Turno 2.® par.— La princesa Giorgio.— Pe­
queñas miserias.

ROMEA.— A las 8.— El que rompe paga.— Por 
dar gusto á mi mujer.— Episodio conyugal.— Una 
boda improvisa la.

ZARZUELA.— A las 8 Íi2.— Función 50 de abo­
no.—  Turno 3.* impar.— ¿Come el duque?— Pas­
cual Bailón.

CIRCO DE PRICE.— A  las cuatro y  media.—  
Exposición de fieras, perros y monos sabios.

MARTIN.— A las ocho.— La hija ded mar.

CIRCO GALLISTICO. (Recoletos 6, duplicado) 
— A las 12.— Grandes peleas.

MADRID: 1873.— Imprenta de Julián Peña, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
CENTRO DE CONTRATACION 

C alle d e  R a u r ic h ,  Í7, entresuelo . 

B arcelona.
Este establecimiento se dedica con activi­

dad é intelig-encia al despacho de los asuntos 
de subastas, préstamos, compra y venta de 
fincas, negocios judiciales y administrativo 
y otros asuntos de especie análoga.

EL MUfiDO cómico’
SEMANARIO

H U M O R ÍS T IC O , IL U S T R A D O  t  IL U M IN A D O .

D irector artístico: J , L . P e llic e r .—D irector  
literario: M. M a to ses .

Se publica todos los domingos en ocho grandes 
páginas de papel superior y  satinado con siete ú 
ocho caricaturas dibujadas por Urrabieta, Pelli­
cer, Perca, Luque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte- 
ra, etc., y  artículos y  poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasco, Escrich, Lustonó, Bastillo, Segar- 
ra, Saco, Ximenez Oros, Moja, Mat ŝes, etc.

I'.sta publicación, nueva en España, solo cues­
ta tina  p e se ta  al mes en Madrid y  trece  rea les  tri­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltos al precio de un  
r e a l  en Madrid y  r e a l  y m edio  en Provincias.

Direoc don y  Administra ion: Plaza de San Ni­
colás. 7 y  9, bajo.— Madrid.

ii!s tómeos sspaSoiis,
CONCORDADOS Y  ANOTADOS.

3.“ EICION.

Done tornos, folio, 600 rs. en rústica y (120 
en pa.sta. Están de venta en las principal-js 
librerías y sigue abierta la auscricion en la 
de su editor, San Martin, Puerta del Sol,' nú­
mero 6, Madrid.

U S  P iS lO A E S  D E  1 5  J IE lE R .
POR D. LÜIS CARRERAS.

Estudio de la misma en todos los estados y  con­
diciones de su vida. Obra ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y  Fomento, 36, 
■ egundo. ’ ’

En provincias en casa de los señores corresDon- 
.»úes. ^

ID E l  E H E T A  D E  U  P E O E R i M .
LA REPDBLICA FEDERAL ESPAÑOLA

(DATOS PARA SU ORGANIZACION)
P O R  E L  D I R E C T O R  D E

CATALAN
Un tomo de 32 páginas, esmerada impresión, su precio

R E A L  EN T O D A  E S PA ÑA
Se vende en las librerías de San Martin, puerta del Sol núm. 6; de A. Duran, carrera de 

San Gerónimo 2; de Gaspary Roig, calle de Izquierdo (antes del Príncipe) núm. 4; de Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, 8. y en las oficinas del E stado  Ca t a l a n  , Madrid , Olivar 22, ba­
lo; en BARCELONA, calle del Pino, 6, l.°—En los pedidos ai por mayor se rebajará el 25 
por 100.

EL AVERIGUADOR.
Correspondencia entre curiosos, litera tos, an­

ticu arios, e tc .,  e tc ., e tc .

LA REPUBLICA.
LÁMINA EN CROMO Á 1 6  COLORES. PERFECTA IMITACION AL ÓLEO.

Ü.'iginal del aveataja lo artista

DON RAMON PADEÓ
Y  ejecutada en litografía por los einmentes dibujantes señores Galad,o y S iv i l l a .  Destinada por su 

gran tamaño, para Diputaciones, Ayuntamientos, Juzgados, Administraciones, Escuelas, Clubs, Cen­
tros, Ateneos y particulares.

Este trabajo cromo-litográfico ha sido impreso .á m á q u in a  en los talleres de

C. V E R D A G U E R  Y C O M P A Ñ I A ,
calle del Paseo de San Juan, núm. 134 , en frente los jardines de la Puerta Nueva ( Ensanche, BAR­
CELONA), donde podrán dirigir los pedidos al por mayor y mandar recogerlos que los tienen hechos.

Precio: 4 0  reales una en toda España, franco de porte.

Tomándolas al por mayor, descuentos notables.

DEPOSITO EN M.A.DRID, Biblioteca Universal, S. Mateo, 11, cuarto bajo.

BASE3 DU LA PUBLICACION.

E l  A verig u a d o r  se publica en Madrid los dias ia  
y último de cada mes.— Inserta gratis cuantas 
preguntas quieran hacer los su scrito res , y las res­
puestas que se deseen dar, relativas á literatura, 
música, artes bellas, suntuarias, de reproducción 
y meeá’iicas; historia, bibliografía, diplomática, 
geografía, filología, arqueología, epigpiifia, paleo­
grafía, numismática, filatelia, usos y costumbres, 
arte militar, historia natural, economía política, 
administración, comercio, industria, y á cuanto 
pertenece al campo de la curiosidiid.

Las pregunt iss y  las respuestas dirigirán en 
carta al Director de E l A verig u a d o r, Atocha, 143. 
principal, y se publicarán inmediatarneute si, á 
juicio del Director, se hallan dentro de los lími­
tes de este periódico. Todas habrán de mandarse 
firmadas, y  se publicarán así, ó anónimas, según 
el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid: Un año, 9 pesetas; seis meses, 4,75; tres 

meses, 2,50.
P%)vincias y Portugal. Un año, 10 pesetas; seis 

meses, 5,50; tres meses, 3.
Extranjero: Un año, 20 francos; seis meses, 1 1 .
ültramur: Un año, 5 pesos; seis meses, 3.
El tomo terminado, doce pesetas en España y 

Portugal.
El pago ha de ser siempre adelantado; de no 

hacerlo así, no se servirán los pedidos. Se reci­
ben anuncios á medio ;eal linea.— Se anuncia

fratis y  se hará artículo bibli.igráfico de toda obra 
a la cu:il se remitan'dos ejemplares á esta admi­

nistración.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid.— En la Administración, calle da 
Atocha, núm. 143, principal, y en las principales 
librerías.

Eq Provincias Ultramar y  Extranjero.— Eo 
casa de todos los corresponsales de E l Museo de la  
In d u s tr ia , ó mejor remitiendo el importe á la Ad­
ministración en sellos de correo ó libranza de iácil 
cobro.

, « «  *  ^  TTTHT & G  PORTATILES para ha- 
i v J i i x x A U l i r l  ^ d e e r to d a  clase de helados, 

, sin nieve y en pocos mmuto-i. Despucho.s en Ma- 
; diid: Puerta de' Sol, botica de Borrell Fuencar- 
j ral 27 y Cruz 25, tiendus, PLizade Santa Ana 13, 
f tienda de camas. En Valladolid, tienda de las 

BBB. En Zaragoza, Coso 33 botica. En Valencia, 
Palau 13 botica.

Depósito Central, calle del Cid 5, junto á la  d« 
Recoletos. Para los pedidos dirigirse á D. A. Bur- 
ruezo, Cañizares, 1, segundo derecha, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




